
         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL 

 
 

 

Fortul, ocho de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

  AGREGUESE al proceso la solicitud elevada por el señor JORGE 

ELIECER CABRERA MOJICA y conforme a lo allí peticionado remítase la 

información requerida. 

 

Igualmente REQUIERASE  para que informe a éste Despacho Judicial el 

cumplimiento a la orden proferida mediante auto del 8 de febrero de 2022 en 

relación al embargo ordenado dentro de las presentes diligencias. 

 

  NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 Gladys Zenit Páez Ortega 

 
Radicado 81300-4089-001-2021-00356 Proceso  Ejecutivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


